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David, 13 junio del 2022 

 

 

Ingeniera  

Krislly Quintero 

Directora Regional 

MIAMBIENTE – CHIRIQUI 

E. S. D. 

 

Estimada Ing., 

 

En Base a la Evaluación del Impacto Ambiental Categoría 1, Titulado “GALERA 

COMERCIAL”, a desarrollarse, en el Corregimiento Cabecera, Distrito de Boquerón, 

Provincia de Chiriquí.  Y haciendo alusión a la Nota – DRCH –AC-1255-05-2022; hemos 

conseguido la información solicitada y procederemos a ampliar los siguientes puntos: 

 

 

1. En la página 28, ubicación geográfica del polígono del proyecto, el cuadro 

N°7, se presenta las coordenadas del proyecto Galera Comercial, en Varital de 

Boquerón, al verificarlo se evidencia que se localizan en un sitio distinto al 

visitado durante la inspección ocultar en campo.  Además, al verificar las mismas 

por parte de la dirección de Informática Ambiental (DIAM), la respuesta 

(1,906.35m2), no coincide con la superficie reportada en el EsIA., por tanto, se 

solicita: 

 

a) Verificar y Presentar, las coordenadas correctas de ubicación real del 

proyecto, solicitadas en datum WGS-84 y formato digital (kmz y/o shape file 

y Excel en donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de 

acuerdo a lo establecido en la resolución N° DM-021-2019 DE 24 DE 

JUNIO DEL 2019. 

b) Indicar: el área efectiva del proyecto 
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Respuesta: 

 

A continuación, anexamos el cuadro de datos WGS-84 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Puntos Norte Este 

1 939926.00 326092.00 

2 939822.00 326028.00 

3 939876.00 326016.00 

4 939959.00 325909.00 

5 939985.00 325909.00 

6 939967.00 326000.00 
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Tomando en cuenta que el cliente solo desea desarrollar su proyecto en la primera parte de 

su terreno, podemos mencionar que el área a utilizar del mismo para el desarrollo del proyecto 

solo seria 7560.97 m2, esta área comprende los laterales de la edificación, un área hasta casi 

cerca del pozo y el cuarto de bomba y toda el área frontal para el movimiento de los vehículos, 

El área restante el promotor no contemplará realizar ninguna edificación en la misma, en caso 

de en un futuro hacer una edificación se procederá con los documentos necesarios para su 

desarrollo. 
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_____________________________________ 

José De La Rosa González Guerra 
 

 

 

___________________________ 

Alba Rosa Guerra Pitty 
 

PROMOTORES 


